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INFORME DE EGRESO DEL SISTEMA DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS  
 
 

 
 

Programa/Institución:   Perfeccionamiento en el Exterior para Profesionales de la Educación 
Ministerio:   MINISTERIO DE EDUCACION                                                          
Servicio:   SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
Año:   2000 
Calificación:   Egresado 
Fecha Egreso:   30-06-2003 

Observación: 
Se encuentran cumplidos la totalidad de los compromisos establecidos. El programa 
continuará bajo seguimiento a través del conjunto de indicadores de desempeño que se 
incorpore en el Presupuesto 2004 y en la Base de Datos de DIPRES. 

 
 Recomendación Compromiso Cumplimiento 

1. Criterios de Selección 
 

Se evaluará el proceso de selección de 
los becarios con el objeto de revisar 
los criterios de selección.  
  
Se elaborará una propuesta de 
criterios de selección del programa, en 
base a la evaluación del proceso de 
selección.  
 
 
Fecha de Vencimiento:  
Diciembre 2000 

Se realizó el análisis de los criterios de selección y 
se preparó un informe.  
  
En la fase cuantitativa se incorporó la variable "tipo 
de institución" (dependencia) que complementa el 
criterio de vulnerabilidad, asignando un puntaje 
adicional de acuerdo al tipo de establecimiento en 
que se desempeña el profesional que postula. Se 
modificó el puntaje asignándole mayor razón a la 
variable "becarios  anteriores", con el fin de 
beneficiar a aquellos establecimientos que no han 
tenido becarios del programa.  
  
En la fase cualitativa se modificó lo que se entendía 
por perfeccionamiento, excluyendo todo aquel 
perfeccionamiento que haya sido impartido por 
algún programa del Ministerio.  Adicionalmente, se 
cambio la variable "liderazgo" por "distinciones" que 
verifica tanto el reconocimiento público del 
postulante como sus capacidades personales y/o 
académicas.  Por último, se incorporó a la variable 
"referencias", a ser respondida por el (la) director 
(a), la clasificación: Altamente, Medianamente o No 
recomendable. 



 2 

 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
Documento "Análisis de los Criterios de Selección de 
Becarios Programa de Becas en el Exterior".· 
Documento "Términos de Referencia para presentar 
propuestas de Pasantías en el Exterior 2001".· 
Documento "Bases para la presentación de 
propuesta de Programas de Pasantías en el Exterior 
2001". 
 

2. Programa de Seguimiento 
 

Se elaborará una propuesta preliminar 
de Diseño de un programa de 
seguimiento descentralizado en los 
Departamentos Provinciales de 
Educación con el Apoyo del 
Departamento de Estudios.  
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Se cuenta con un programa de seguimiento 
descentralizado que apunta a apoyar la 
implementación de los proyectos de innovación y la 
transferencia de los aprendizajes.  
  
Fue transferida la primera cuota de los recursos 
solicitados y corregidos de todos los Departamentos 
Provinciales que presentaron propuestas de 
seguimiento de ex becarios (39 DEPROVs). Se 
decidió entregar los montos totales en dos cuotas.  
La primera cuota financia sólo los gastos iniciales de 
las jornadas (generalmente menores).  La segunda, 
guarda relación con la implementación de los 
seguimientos y se entrega tras recibir en las 
oficinas del programa una sistematización tanto del 
cronograma de actividades como del presupuesto.  
  
A la fecha se están ejecutando la mayoría de los 
proyectos, desarrollándose jornadas de encuentro y 
de transferencia entre países. 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
· Orientaciones para la elaboración de proyectos 
provinciales de seguimiento 2001, a ex becarios del 
Programa de Becas en el Exterior.· Ejemplo 
Proyecto Provincial  de Seguimiento.· Cronograma 
de Seguimiento Proyectos.· Ordinario N° 04/2408.  
Informa incremento de presupuesto Programa 04 
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"Desarrollo Curricular y Evaluación". 
 

3. Actividades para facilitar la 
implementación de acciones 
innovadoras 
 

Finalizado el perfeccionamiento se 
informará al director o jefe directo 
acerca de la evaluación y proyecto de 
innovación del becario. Se solicitará el 
cumplimiento de los compromisos 
expuestos tanto por el becario como 
por el director en el formulario de 
postulación y en el Informe elaborado 
por el becario a su retorno de la beca. 
Se articulará este procedimiento con 
el diseño del programa de 
seguimiento. 
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Se adjunta informe sobre"Cumplimiento de Becarios 
y Jefes Directos" y los resultados - análisis de los 
instrumentos utilizados para la recolección de la 
información.  
El estudio realizado considera la población de los 
becarios 1999, 2000 y 2001. Entrega conclusiones y 
criterios para el mejoramiento de la gestión del 
Programa de Becas en torno al potenciamiento del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por los 
becarios y sus jefes directos. Da cuenta de la 
metodología e instrumentos utilizados en el estudio.  
Respecto de la articulación del proceso de 
cumplimiento de los compromisos por parte de los 
pasantes y sus respectivos jefes directos con el 
programa de seguimiento, el citado proceso es una 
de las líneas de acción del programa de 
seguimiento. Es decir, este último contempla en su 
estructura el monitoreo del cumplimiento de los 
compromisos que tanto jefes directos como ex 
becarios adquieren al momento de postular. Se 
realiza una recopilación permanente de datos desde 
la postulación a la pasantía, pasando por la 
evaluación de la entidad ejecutora, a la recolección 
y análisis de informes de avance y finales de los 
proyectos de seguimiento provinciales, de los cuales 
son responsables los encargados del Mineduc a 
nivel Provincial.  
 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
"Cumplimiento Compromisos Becarios y Jefes 
Directos". Javier Báez - Julio 2002"Criterios 
Entregados por el Programa de Beca y Utilizados 
por las Instituciones Ejecutoras de Pasantías, 
Evaluación de Becarios" y "Articulación 
cumplimiento compromisos Becario y Jefe Directo 
con Seguimiento. Javier. Báez Alcaino Jul 02 y Jul 
03 respectivamente. CPEIP"Formulario de 
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Evaluación". Cristían Aburto-Julio 02.Responsable 
Gestión y Presupuesto. Programa Becas al Exterior 
Profesionales Educación. 
 

4. Recursos para proyectos de ex-
becarios del programa 
 

Se canalizarán los esfuerzos para que 
el Programa de Mejoramiento 
Educativo (PME) abra una línea de 
participación para escuelas o grupos 
de escuelas que tienen ex-becarios del 
programa. 
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Se realizaron varias reuniones con los encargados 
de los PME de manera de abrir una línea especial de 
participación para ex -becarios de un mismo 
establecimiento.  
Sra. Marcia Fuenzalida con fecha 18 de julio 2003, 
responde que no es posible atender petición del 
Programa de Becas al Exterior, ya que, entre otros, 
la adjudicación de proyectos PME es producto de un 
concurso público y en el futuro sólo participarán 
establecimientos que estén adscritos al Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación.  
Respecto de las medidas institucionales para 
facilitar el desarrollo de los proyectos de los 
becarios dos son las que se han tomado desde el 
Programa: (1) A partir del año 2001 la postulación 
incorpora un apartado en el cual la jefatura directa 
se compromete en términos del tiempo, espacio y 
recursos para el desarrollo de los proyectos con los 
cuales los postulantes, en la eventualidad de ser 
seleccionados, regresarían al país y, (2) el 
Seguimiento en su línea de acción asociada a los 
proyectos elaborados por los DEPROV del país, 
considera tanto la transferencia de aprendizajes de 
los ex becarios como el apoyo concreto a proyectos 
de estos profesionales que por su estructura y 
contenido son considerados de calidad".  
  
Cabe señalar, que también, las entidades ejecutoras 
retroalimentan la implementación de los proyectos 
de modo indirecto. 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
 -Carta de Marcia Fuenzalida al Programa de Becas 
en el Exterior para Profesionales de la Educación 
con fecha 18 de julio 2003.- Documento: 
"Definiciones Institucionales del Ministerio de 
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Educación para el Desarrollo de los Proyectos de los 
Ex Becarios. Medidas para el Apoyo de Proyectos de 
Finalización del Perfeccionamiento". Javier Baez. 
Julio 2003. Programa de Becas en el Exterior para 
Profesionales de la Educación. 
 

5. Propuesta Preliminar de Utilización 
de Recursos Tecnológicos 
 

Se elaborará una propuesta preliminar 
que permita avanzar en la utilización 
de recursos tecnológicos en 
coordinación con las instancias 
respectivas del MINEDUC y las 
instituciones extranjeras con que se 
realizan convenios. 
 
Fecha de Vencimiento:  
Diciembre 2000 

En los Términos de Referencia y Bases 2001 para la 
selección de Programas de Pasantías se exigió que 
las Instituciones extranjeras establezcan, una vez 
finalizada la pasantía, un sistema de comunicación 
permanente con los becarios con el fin de apoyarlos 
al regreso con la implementación de sus proyectos 
de innovación en sus instituciones.  
  
Las pasantías fueron agrupadas de acuerdo al nivel 
de uso de recursos tecnológicos tanto en el área de 
aprendizaje y apoyo, como en el área de 
seguimiento de los becarios. 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
· Documento "Uso de Recursos Tecnológicos en 
Pasantías 2001". 
 

6. Visión Integrada de los Programas 
de Perfeccionamiento 
Complementarios 
 

Se informará al Comité de 
Perfeccionamiento Docente del 
MINEDUC de la recomendación que 
surgió en el marco de la evaluación en 
relación a los programas de 
perfeccionamiento complementarios, 
con el objeto de informar respecto de 
las definiciones que se han adoptado y 
profundizar en una visión integrada de 
ellos.  
 
Fecha de Vencimiento:  
Diciembre 2000 

A diciembre del 2000, el Programa informó al 
Comité de Perfeccionamiento del MINEDUC, quienes 
realizarían las acciones pertinentes durante el año 
2001 para profundizar en una visión integrada de 
los programas de perfeccionamiento 
complementarios.  
  
El Comité de Perfeccionamiento del MINEDUC es un 
instancia (que no está en la estructura formal del 
MINEDUC), coordinada por el Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas (CPEIP), que se reúne 
regularmente, y en la que participan los distintos 
programas del MINEDUC que se relacionan 
directamente con el tema de perfeccionamiento. El 
programa de Perfeccionamiento en el Exterior para 
Profesionales de la Educación también participa en 
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esta instancia de coordinación.  
  
Las tareas principales del Comité han sido analizar 
la marcha de distintos programas de 
perfeccionamiento, discusión de políticas en el 
mismo campo y coordinación de planes de 
perfeccionamiento. En este último período el foco 
de atención ha estado puesto en la elaboración de 
propuestas de políticas a mediano plazo y 
preparación del presupuesto con miras al 2003.  
 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
  
 

7. Resultados del Estudio financiado 
por el Banco del Estado 
 

Se informará de los resultados que 
arroje el estudio financiado por el 
Banco del Estado en las siguientes 
materias:  
- Integración entre la fase nacional y 
extranjera de los Diplomados.  
- Participación de los coordinadores en 
el extranjero  
- Planificación de actividades durante 
Pasantías y Diplomados.  
 
 
Fecha de Vencimiento:  
Diciembre 2000 

Se elaboró un informe que dio cuenta de los 
resultados parciales arrojados por la encuesta 
financiada por el Banco del Estado realizada a todos 
los ex becarios, acerca de estas tres materias.  
  
Los ex becarios estiman que la integración entre la 
fase nacional e internacional de los diplomados es la 
adecuada. Por otra parte, la institución 
coordinadora presenta una muy positiva evaluación 
por parte de los ex becarios. Por último, se analizó 
la planificación de actividades culturales, jornadas 
de estudio, seminarios, y actividades prácticas; 
existiendo una visión positiva en términos del 
cumplimiento de las expectativas de los ex becarios 
respecto de cada una de ellas.  
  
Se cuenta con una publicación editada que 
considera las materias comprometidas.  
 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
· Publicación: Seis Años de una Política de 
Perfeccionamiento Docente. Evaluación Pasantías y 
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Diplomados para Profesionales de la Educación,  
Año 2001. 
 

8. Publicación del Estudio financiado 
por el Banco del Estado 
 

Se publicarán los resultados del 
estudio financiado por el Banco del 
Estado en relación a los efectos en los 
becarios y su entorno.   
  
Se difundirán los resultados del 
programa a través de la publicación 
del estudio financiado por el Banco del 
Estado.   
 
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Por problemas en el proceso de evaluación, se 
solicitó postergar este compromiso a Junio.  
  
Actualmente se tiene toda la información 
procesada, tanto cuantitativa como cualitativa. El 
Programa se encuentra realizando las últimas 
revisiones al estudio, para próximamente publicar y 
enviar a las instancias que correspondan. Se espera 
que a fines de septiembre o comienzos de octubre 
de 2001 se esté distribuyendo el texto.  
  
Se cuenta con el informe final que da cuenta del 
estudio. Se espera realizar la distribución de la 
publicación en marzo del 2002.  
 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
· Publicación: Seis Años de una Política de 
Perfeccionamiento Docente. Evaluación Pasantías y 
Diplomados para Profesionales de la Educación,  
Año 2001. 
 

9. Página WEB 
 

Se gestionará un espacio en la página 
WEB del Ministerio para incluir 
proyectos exitosos de los becarios del 
Programa. 
 
Fecha de Vencimiento:  
Diciembre 2000 

El estado del proyecto página WEB es el siguiente:  
- Página WEB totalmente construida  
- Se está recibiendo proyectos de los ex becarios y 
coordinadores provinciales para su evaluación y 
publicación.  
La dirección de la página web donde se publican los 
proyectos es 
http://www2.mineduc.cl/proyecto/Index.htm  
- También se puede probar el camino largo que es 
el siguiente:  
- www.mineduc.cl  
- Ir a "Profesores" y luego buscar "Alternativa de 
Perfeccionamiento"  
- Buscar "Becas al Exterior"  
- Ir en "Indice" a "proyectos innovadores"  
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Los becados deben hacer llegar su ficha de Proyecto 
de Innovación para ser evaluados por el Programa; 
si corresponde son publicados en la página WEB.  
 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
- Documento "Utilización de páginas WEB como 
medio de difusión de Proyectos de Innovación de Ex 
Becarios".Sergio Parra. Sept. 2002. Prof. Programa 
becas.- "Ficha Resumen de Proyecto de Innovación" 
Programa.Jul. 2002 - Datos de los proyectos de 
innovación: encuesta para recoger datos que 
permitirán seleccionar proyectos exitosos. - Salidas 
impresas de búsqueda de proyectos publicados en 
Página WEB y relacionados con la asignatura de 
inglés. 
 

10. Elaboración de Manual de 
Procedimientos 
 

Se elaborará un manual de 
procedimientos para los encargados 
de perfeccionamiento, tanto 
regionales como provinciales. 
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Se elaboró el documento, el cual fue denominado 
"Orientaciones para los Coordinadores Provinciales", 
en el que se explica detalladamente todos los pasos 
y aspectos a considerar en cada una de las etapas 
en que éstos tienen activa participación.  Fueron 
enviados a cada uno de los Coordinadores 
Provinciales de Pasantías y Coordinadores 
Regionales de Perfeccionamiento. 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
· Orientaciones para los coordinadores provinciales 
de pasantías, 2001.  Programa de Becas en el 
Exterior.  Ministerio de Educación. 
 

11. Evaluación de componente de 
educación a distancia 
 

Se evaluará la viabilidad de incorporar 
un nuevo componente de educación a 
distancia al programa.  
 
Fecha de Vencimiento:  
Junio 2001 

Pese a no contar con una evaluación respecto a la 
viabilidad de incorporar este nuevo componente, el 
Programa de Becas insiste en sostener que 
incorporar un componente a distancia en el diseño 
escapa a la esencia del diseño, el cual se sustenta 
como una acción de carácter presencial y no a 
distancia. Además, a partir del año 2001 este 
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Programa depende administrativa y 
presupuestariamente del Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas, en el cual esta línea  
ya esta considerada como de perfeccionamiento, a 
través del programa de educación a distancia.  
Durante el 2002, el componente a distancia logró 
una cobertura de 661  docentes en dos cursos de 
actualización dictados sobre: Estrategias activas e 
interactivas para un aprendizaje eficaz y Aprender a 
bienvivir en sociedad. 
 
Calificación: Cumplido (30-06-2003) 
 
Medios de Verificación:  
Documento 04/984 del 3 de mayo de 2002.- 
Informe de los 2 cursos realizados con detalle de 
niveles académico, sector y número en el Registro 
Público Nacional de Perfeccionamiento. 
 

 


